
 
 
 
MEMORIA CONSTRUCTIVA PARTICULAR                                                          Arq. Adolfo Correa 
 

1 
Liceo Nº 2 

 
Avda Paraguay N º 551 -  Salto 

  
 
 
 

 

  
CODICEN 
DIRECCION SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA 
COMISION DESCENTRALIZADA DE SALTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEMORIA CONSTRUCTIVA PARTICULAR 

   LOCAL:   LICEO Nº 2  

   LOCALIDAD:  SALTO 

   DEPARTAMENTO: SALTO 

    



 
 
 
MEMORIA CONSTRUCTIVA PARTICULAR                                                          Arq. Adolfo Correa 
 

2 
Liceo Nº 2 

 
Avda Paraguay N º 551 -  Salto 

 

    Fecha: 04/2024 

OBJETO DE LAS OBRAS: 

- Sustitución de Techos (Impermeabilización)  

- PLAZO DE OBRA: 

44 DIAS LABORABLES PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
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GENERALIDADES  

Comprenden la finalización de la obra en forma completa de acuerdo a estos recaudos, 
incluyendo todos los detalles y trabajos que sin estar concretamente especificados en los 
mismos sean de rigor para dar completa terminación a la obra contratada. La Empresa 
Contratista hace suyo el proyecto, asumiendo la responsabilidad del mismo y obligándose a 
entregar la obra terminada con arreglo a su fin por el monto cotizado y en cumplimiento de 
las Ordenanzas o Reglamentaciones Nacionales, Municipales departamentales (o mas 
completa de Montevideo), OSE, UTE, BPS, ANTEL, GAS, MTSS.- vigentes que correspondan 
aplicar, realizando sus tramitaciones correspondientes según el tipo de intervención a 
realizar o realizada que las requiera.  
Serán contempladas todas las disposiciones de seguridad e higiene en obra del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social (en adelante MTSS) vigentes. 
Los trabajos se realizarán a entera satisfacción de la Supervisión de Obra, pudiendo ordenar 
rehacer cualquier trabajo que considere mal ejecutado o que no cuente con la autorización 
correspondiente, sin que esto otorgue derecho a la Empresa Contratista a reclamación 
alguna.  
El contratista se responsabilizará por los daños y perjuicios a las instalaciones existentes o a 
terceros que puedan producirse por causa de las obras. 
Para todo tipo de material y/o terminación, se podrá solicitar al contratista que proporcione 
muestras para su elección, previo a la realización de los trabajos. 
La obra no se considerará terminada y no tendrá Recepción Provisoria hasta tanto no sea 
aprobada por el Supervisor de las mismas. 
Al finalizar los trabajos, la obra será entregada en perfecto estado de limpieza, se retirarán 
todos los escombros y residuos resultantes de la obra. La Empresa Contratista deberá 
mantener limpio y ordenado el sitio y demás áreas afectadas a la obra. 
Se sugiere visitar el lugar para realizar las ofertas con total conocimiento del mismo y el 
alcance de las obras a ejecutar no aceptándose el desconocimiento como argumento para 
futuras variaciones en los costos. 
                
Documentación de Referencia 
 
En todo lo que resulte aplicable, o en caso de controversia regirán: 
- Memoria Constructiva General para Ejecución de Obras de  ANEP.  
- Pliego de Condiciones para Ejecución de obras de ANEP – CODICEN. 
- Memoria Constructiva General para Ejecución de Obras Publicas MTOP. 
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TRABAJOS A COTIZAR:  
 
1. Implantación de obra 
2. Movimiento de tierra – Demoliciones 
3. Albañilería 
4. Pintura 
5. Varios 
 
IMPLANTACIÓN DE OBRA 
Construcciones provisorias  
El Contratista deberá realizar todas las construcciones exigidas por el MTSS como son: 
oficina, baños, duchas, vestuarios, comedor, depósitos y demás locales al servicio de la obra 
que sean necesarios de acuerdo a la Ley nº 19.196 de fecha 25/3/2014 de Seguridad y Salud 
vigente del MTSS. Se podrá acordar con la dirección del centro educativo el uso de alguno de 
sus locales para estos fines, para lo cual se deberá presentar una solicitud de autorización 
escrita con la identificación de los locales a ceder y las funciones que van a cumplir, tomando 
las medidas de seguridad correspondientes, la que deberá ser firmada por la dirección del 
local. 
Las instalaciones provisorias serán totalmente desmontables, siendo retiradas en su totalidad 
una vez finalizadas las obras. 
 
Barreras, vallados y andamios 
Se deberán realizar todas aquellas barreras, vallados e instalación de andamios provisorios 
necesarios según se indica en la Memoria Constructiva General y en un todo de acuerdo con 
las Ordenanzas Municipales y nacionales vigentes del MTSS. 
 
MOVIMIENTOS DE TIERRA 
Demoliciones 

Se retirará todas las placas de H.A existentes para realizar la limpieza e Impermeabilización 
cumpliendo con las normas de seguridad establecidas por el MTSS y tomando las medidas 
preventivas para preservar la integridad física de los usuarios del local o terceros, así como 
del resto de las construcciones. 
 
ALBAÑILERIA  
 
CONDICIONES DE LA CUBIERTA SOBRE LA CUAL SE APLICARÁ LA MEMBRANA 
La cubierta debe estar limpia, libre de polvo, suciedad, óxido, musgo acumulado, etc. Debe 
estar seca, en caso de que se hubiese acumulado agua, la misma deberá secarse antes de 
iniciarse las etapas de colocación de la membrana. Es fundamental también, que la cubierta, 
sea firme y uniforme, no deberán existir fragmentos, piezas sueltas, fisuras, irregularidades o 
rugosidades que puedan dañar la superficie de la membrana. La pendiente de la cubierta 
deberá permitir el libre escurrimiento del agua. Se verificará la correcta distribución y sellado 
de las juntas de dilatación. 
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IMPRIMACIÓN                                    
Se aplicarán los productos imprimantes en las zonas en las que la membrana irá adherida a la 
cubierta, incluyendo bavetas y muros de carga. En el caso de que la misma esté rodeada por 
muros perimetrales o incluya elementos que sobresalgan tales como chimeneas, aireadores, 
etc., se aplicará la imprimación sobre estos, hasta la altura a la que se aplicará la membrana. El 
material imprimante deberá dejarse secar previamente a la colocación de la membrana, 
verificando que no se produzca desplazamiento ni desprendimiento del mismo.  

APLICACIÓN DE LA MEMBRANA                           
La membrana a colocar será de base de neumáticos reciclados y poliuretanos de alta 
performance y su aplicación será a pistola con compresor. A los fines de evitar posibles 
filtraciones es muy importante tener en cuenta la terminación de los bordes de la membrana 
contra los muros y la forma de ejecución de las babetas. Cuando sea posible, se recomienda 
realizar una Prueba de estanqueidad para verificar que no existan filtraciones o zonas con 
problemas de Adherencia una vez finalizada la colocación de la membrana. 

Canalones de chapa 

Frente a Secretaría y Dirección se colocará canalón de chapa prepintada de color blanco calibre 
26 de dimensiones 30x30cm con caño de bajada que descargará en boca de desagüe existente 
(acceso a Sshh). El mismo irá amurado a estructura de hormigón existente mediante tacos 
Fisher y ménsulas 

 
VARIOS 
Limpieza  
La obra deberá conservarse siempre limpia durante su ejecución. No se recibirá la obra ni 
podrá considerarse cumplido el contrato si la limpieza no se hubiera ejecutado en perfectas 
condiciones y a satisfacción de la Dirección de Obra (esto implica limpieza fina, lavado de 
pisos y limpieza de vidrios, etc. 
Finalizada la obra el contratista dejará el obrador y su entorno en la mejor situación de 
limpieza y prolijidad, reparando a su costo lo que haya resultado dañado. 
Será de cargo del Contratista el retiro y traslado de material de demolición. 
 

 
Arq. Adolfo Correa  

Arquitecto Residente de ANEP – Salto 


